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1. INTRODUCCIÓN 

La Secretaria de Integración Económica Centroamericana (SIECA), conjuntamente con el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el Banco Centroamericano de Integración 
Económica (BCIE), han venido desarrollando actividades para la creación de un 
Procedimiento de Tránsito Internacional de Mercancías para Mesoámerica, a través del 
Proyecto Modernización de Aduanas y Pasos fronterizos. 
 
Dicho proyecto pretende contribuir al incremento del intercambio comercial y la 
productividad en la región mesoamericana, a través de una racionalización de los trámites 
y actuaciones que realizan las autoridades de control del tránsito internacional de 
mercancías en frontera, con la finalidad de reducir el costo operativo del transporte 
internacional en la región.  
 
El objetivo del proyecto es diseñar e implantar un procedimiento estándar he 
informatizado para el tránsito internacional de mercancías, bajo una declaración única 
para todos los organismos de control y un procedimiento operativo común en las 
fronteras de los siete países de la región.  
 
Dentro del marco de dicho proyecto se encuentra el componente 3. “Informatización, 
equipamiento, implantación y mantenimiento del procedimiento de tránsito 
internacional”; que tiene como propósito desarrollar e implantar el software de gestión y 
las comunicaciones adecuadas para el intercambio electrónico de los datos y el control del 
procedimiento de tránsito, entre los organismos participantes en el mismo dentro del 
corredor logístico, dotándolos del equipamiento complementario necesario y atendiendo 
el mantenimiento inicial del sistema, en los siete países de la región.  
 
Para alcanzar el propósito de este componente y en cumplimiento con la actividad b), sub-
actividad (i) del referido componente, se realizó el diseño y desarrollo del módulo 
informático de tránsito; para la captura y transmisión de Declaraciones de Tránsito hacia 
el Servidor Central Regional. Dicho módulo pertenece al sistema regional de Tránsito 
Internacional de Mercancías -TIM, que está compuesto por un conjunto de componentes 
informáticos, los cuales proveerán funcionalidad en torno a la gestión y registro de las 
declaraciones únicas de tránsito de la región.  Dichos componentes son herramientas que 
estarán disponibles para el transportista durante el proceso de captura y seguimiento a 
sus declaraciones, así como herramientas de control y seguimiento para los funcionarios 
de las instituciones beneficiarias. 
 
Se desarrolla el presente Manual de Usuario el cual consiste en una guía detallada para el 
usuario final, sobre el uso y los aspectos funcionales del denominado “Sistema de 
Declaraciones Únicas de Tránsito”. 
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2. PANORAMA GENERAL 

El sistema de captura consiste en una herramienta informática, la cual le permitirá al 
transportista o agente aduanero, ingresar la información requerida para realizar 
declaraciones Únicas de Tránsito de Mercancías –DUT- desde cualquier parte del mundo. 
Asimismo, el sistema permitirá digitalizar la documentación de soporte para dichas 
declaraciones, así como también imprimir una declaración autorizada por la aduana del 
país de partida.  
La herramienta expuesta anteriormente posee mecanismos de comunicación seguros 
basados en Internet, los cuales permiten un intercambio de información hacia/desde el 
servidor regional del TIM de una forma confiable y oportuna. 

 

 

Modelo conceptual del sistema de captura y registro del DUT 

3. CARACTERÍSTICAS 

La herramienta fue diseñada para correr en ambientes Microsoft Windows y está a 
disposición de los usuarios autorizados para ser descargada desde el sitio de Internet del 
TIM http://www.portaltim.sieca.int/, cabe mencionar que el sistema de captura posee 
una base de datos local la cual contiene catálogos maestros, mismos que son requeridos 
para realizar un nuevo ingreso de una declaración –DUT- al sistema. Asimismo, la base de 
datos mencionada almacena las estructuras necesarias para almacenar las transacciones 
realizadas.  
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A continuación se enumeran los principales catálogos maestros que son utilizados por la 
aplicación de captura: 

- Transportistas y unidades de transporte 
- Partidas arancelarias –SAC- 
- Aduanas de los países del piloto 
- Países (Código ISO 3166 alfanumérico de 2 dígitos) 
- Documentación requerida 
- Tipos de contenedor 
- Clase de bultos 
- Rutas Fiscales 
- Exportadores y consignatarios 
- Parámetros generales 

 
El uso de la base de datos local fue diseñada para agilizar el proceso de captura y 
mantener el menor número de solicitudes en el canal de comunicación, así como 
almacenar las declaraciones realizadas por el transportista, permitiéndole realizar envíos 
sincrónicos y asincrónicos para la autorización, copiar, consultar e imprimir las 
declaraciones realizadas. 
 
Es indispensable que para realizar las operaciones relacionadas a la gestión del TIM (envío, 
aprobación, sincronización de catálogos y anulación de una declaración) se cuente con 
acceso a Internet, por lo que será requisito una comunicación estable y con ancho de 
banda de por lo menos 64 kbps, en el caso de no contar con una conexión a Internet solo 
se podrán realizar operaciones locales. 
 
El sistema de captura brinda una opción que permite la configuración del sistema, dicha 
opción permitirá por defecto definir algunos parámetros para agilizar y optimizar el 
proceso de captura, entre ellos podemos mencionar el código de transportista, y los 
intervalos de tiempo para el proceso de solicitud automática de aprobación sobre las 
declaraciones –DUT-. Dichas opciones permitirán al sistema de captura identificar y 
diseñar la mejor interfaz para capturar la información así como grandes ahorros de tiempo 
en el proceso de digitación de declaraciones. 

4. FUNCIONES 

El sistema de captura consta de ocho funciones principales, los cuales le permitirán al 
transportista o agente de aduanas capturar y procesar la declaración –DUT- de una forma 
eficiente. Asimismo, el sistema permite incorporar y enviar toda la documentación de 
soporte requerida en las declaraciones.   
 
A continuación se enumeran y describen las funciones principales contenidas en el 
sistema de captura de declaraciones: 
 



 

6  
 

 

Captura de una declaración: el sistema provee una interfaz de captura intuitiva y 
amigable, en la cual el transportista o agente ingresará la información de una declaración 
–DUT-, la interfaz mencionada posee los mecanismos de validación necesarios, mismos 
que le indicarán al usuario si los datos ingresados son válidos o si existe información que 
necesita revisión de su parte. 
 
Impresión de la DUT (formulario y código de barras): el sistema provee las facilidades 
para poder imprimir una declaración aprobada, dicha impresión consistirá en un voucher 
de registro, el cual contendrá información de la declaración y el número de la declaración 
en forma codificada utilizando para esto un Código de barras. 
 
Digitalización de documentos de soporte: el sistema de captura le permite al 
transportista o agente aduanero digitalizar los documentos de soporte y asociarlos a la 
declaración –DUT- ingresada, dicha documentación podrá ser consultada en todo 
momento por parte de los funcionarios de las instituciones involucradas a través del 
portal del TIM. 
 
Envío de información (información de la DUT y sus documentos digitalizados): el sistema 
de captura posee un mecanismo de envío al nodo central de la información contenida en 
la declaración –DUT-, la información específicamente de la declaración será enviada a 
través de archivos hacia el servidor regional, mientras los documentos digitalizados o 
importados serán enviados en formatos de alta compresión y compatibilidad. 
 
Autorización de la declaración –DUT–: El manejo de las autorizaciones a las declaraciones, 
es realizada por las instituciones aduaneras del país de partida, dichas autorizaciones 
pueden realizar en dos escenarios diferentes los cuales se describen a continuación: 

 Solicitud de Aprobación Manual: esta consiste en que el usuario solicitará 
manualmente, la autorización sobre la declaración –DUT– digitada o pendiente a la 
aduana de partida. Posteriormente el usuario podrá manualmente solicitar la 
retroalimentación sobre si su declaración fue aprobada o no por aduanas en el país 
de partida. 

 

 Aprobación Automática: dentro del sistema de captura existe un proceso 
automatizado, el cual periódicamente (según sea la parametrización dentro del 
sistema) estará enviando y solicitando autorización sobre las declaraciones –DUT- 
que se encuentren en estado Pendiente.  

 
Copia, consulta e impresión de la declaración –DUT-: el sistema provee a través de una 
interfaz gráfica, una lista de declaraciones procesadas, lo cual permite al usuario copiar 
una declaración (generará una nueva con la misma información), lo anterior con el 
objetivo de ahorrar tiempo de digitación o como un mecanismo para procesar 
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declaraciones recurrentes inmersas en su giro de negocio. Asimismo, el sistema provee 
mecanismos para la reimpresión y consulta de las declaraciones realizadas por el 
transportista, así como también permite ver la documentación asociada a una declaración. 
 
Sincronización de catálogos: dentro del sistema de captura existen procesos de 
sincronización, los cuales permiten comparar constantemente la información contenida 
en la base de datos local respecto a la base de datos regional. En caso de existir 
información distinta, el sistema procederá a sincronizar los catálogos. 

5. APLICACIÓN DE CAPTURA  

5.1 ¿Cómo Ingresar al Sistema de Captura? 

Una vez haya sido instalada la aplicación de captura (ver manual de instalación), con el 
botón izquierdo del ratón deberá dar doble clic al icono del sistema de captura el cual 
aparece en el escritorio de su computadora. 

 

5.2 Ingreso a la Aplicación de Captura 

 
Por medio de este mecanismo usted será autenticado en el servidor regional y se 
verificará la existencia del usuario y clave ingresada, así como también los respectivos 
permisos para la utilización del sistema, obteniendo de esta forma una conexión exitosa.  

5.3 Login 

Para poder ingresar al sistema deberá seguir los siguientes pasos: 
 
Paso 1: Ingreso de usuario 

La casilla de usuario lo auténtica dentro del sistema en una forma única respetando sus 
credenciales y permisos, este deberá ser brindado por el administrador de los países 
donde se utilice el sistema.  Actualmente el sistema maneja 2 tipos de usuarios los cuales 
se describen a continuación: 

 Tipo transportista: si usted cuenta con un usuario tipo transportista la aplicación 
seleccionará automáticamente el código de la empresa transportista que tiene 
asociado y no permitirá modificar los datos del transportista que se encuentran en 
la pantalla de la captura de una nueva declaración (ver página 17).    

 Tipo gremial: si usted cuenta con un usuario tipo gremial el sistema no 
seleccionará ningún código de transportista, siendo usted el encargado de ingresar 
dicho código manualmente, esto debido a que una gremial puede ingresar datos 
de diferentes transportistas. 
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Paso 2: Ingreso de Clave de Acceso 

La clave de acceso es la forma mediante la cual el sistema valida que efectivamente usted 
es quien dice ser en la casilla de usuario. El sistema le permitirá ingresar hasta un máximo 
de quince caracteres. 
 
 

 

 

 
Este botón valida el usuario y clave ingresados por medio de los mecanismos 
de autenticación, y si estos son validados el sistema permitirá el ingreso. 
 
Este botón le permitirá cancelar la operación que está realizando. 
 

5.3.1 Configuración de servidor Proxy 

¿Qué es Proxy? 
El servidor proxy es utilizado en algunas organizaciones para conceder a los usuarios 
acceso a Internet. La configuración regularmente es otorgada por el personal encargado 
de las comunicaciones y redes dentro de la empresa. 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
Dirección Proxy: Es la dirección de red 
del servidor o computadora que se utiliza en la organización para conceder acceso a 
Internet. 
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Puerto Proxy: Puerto en el cual está configurado el servidor proxy. 

Usuario: Dependiendo de la configuración del servidor proxy este puede requerir 
autenticación de usuario para poder hacer uso de el. 

Clave: Deberá ingresar la clave del usuario proxy configurado en la casilla anterior.  

Dominio: Si dentro de su organización existe un controlador de dominio este debe ser 
ingresado en esta casilla. 
 
Nota: Si tiene alguna duda sobre la configuración de proxy su administrador de red puede facilitarle los 
datos necesarios. 

 
Una vez usted termine de ingresar los datos correspondientes a la configuración del 
servidor proxy deberá dar clic al botón de aceptar y el proceso quedara concluido. 
 
Es importante mencionar que esta configuración se realiza únicamente si su computadora 
pertenece a una organización que utiliza Proxy, en otras palabras, esta es una 
configuración opcional no requerida. 
 

5.3.2 Olvido su Contraseña 

 
Si por alguna razón usted olvida su contraseña, el sistema le brinda la opción de 
“Recuperar Contraseña”, dicha opción le enviará a su cuenta de correo electrónico 
registrada su usuario y contraseña 
Para recuperar su contraseña deberá seguir los pasos que se describen a continuación: 
 
Usuario: En esta casilla deberá ingresar su nombre de usuario. 
Correo Electrónico: En esta casilla deberá ingresar la cuenta de correo electrónico que 
esta registrada en el sistema. 
 
Cuando haya ingresado los datos que se requieren deberá dar un clic al botón “Aceptar” 
esto generará un correo electrónico con su usuario y contraseña. 
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6. PANTALLA PRINCIPAL 

En la pantalla principal que se muestra a continuación se visualizan todas las herramientas 
que podrán ser utilizadas en la aplicación, a continuación se detalla cada una de ellas. 
 

 

 

7. ÁREAS DEL SISTEMA 

7.1 Generales: 

Muestra todas las opciones que podrá utilizar para operar una Declaración de Tránsito. 

 

 
 
 

No. Descripción 

1 Áreas con que cuenta la Aplicación de Captura 

2 Barra de herramientas 

3 Área de agrupación de datos. 

4 Listado de declaraciones 

5 Barra de desplazamiento o navegación. 

6 Barra de estado de verificación automática de declaraciones. 
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7.2 Declaraciones 

Dentro de la categoría de declaraciones en la opción de generales se encuentran las 
opciones necesarias para la elaboración de una nueva declaración, así como la de mostrar 
el listado de declaraciones previamente ingresadas. 

7.2.1 Nueva Declaración 

 Esta opción le permitirá generar una nueva declaración de Tránsito. 
 

 
 

1. Cuando usted le da clic al botón de “Nueva” inmediatamente le aparecerá un 
mensaje en cual usted deberá indicar si su Declaración de Tránsito contiene 
productos de origen animal o vegetal, en cuyo caso tendrá que ingresar el número 
de certificado sanitario o zoosanitario. 

 

 

 
 
 
 

2. Seguidamente se le mostrará una pantalla conteniendo un formulario electrónico 
el cual le permitirá iniciar la captura de la declaración. Para poder completar el 
formulario debe navegar entre las opciones que se le presentan dando clic a cada 
una de las pestañas o utilizando los atajos del teclado (Alt-S [siguiente], Alt-A 
[anterior], Alt-C [cancelar]) que contiene el formulario. 
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Declaración Única de Tránsito 

Para la captura de una declaración de tránsito deberá seguir una serie de pasos los cuales 
se detallan a continuación:  

 
         

 
Sirve para indicar que los campos marcados con el 
asterisco son obligatorios, es decir que se debe ingresar 
información. 

 
Este botón le permite cancelar la operación realizada dando un clic 
o bien mediante el teclado. 

 
Este botón le permite regresar a la página anterior dando un clic o 
bien mediante el teclado. 

 
Este botón le permite ver la página posterior dando un clic o bien 
mediante el teclado, es importante hacer notar que si no completa 

No. Descripción 

1 Información de la Declaración 

2 Asignación de Ruta a Seguir 

3 Información del Transportista 

4 Información de Mercancías 

5 Información de Soporte 
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todos los datos que se piden no podrá realizar esta función haciéndose notar las casillas 
no llenas por un asterisco los cuales le indican que deberá ingresar información. 
 
Generalidades: 
 
Deberá tomar en cuenta los siguientes aspectos generales en todos los formularios, que el 
sistema le proporciona para la captura de una declaración: 
 
En cada extremo derecho de las casillas aparece una Flecha que al darle un clic desplegará 
un listado en el que podrá seleccionar la opción que desee, de igual forma podrá ubicarse 
en la casilla que se muestra marcada en rojo en la que manualmente podrá ingresar la 
información que desea buscar.  

 

 
 

PASO 1: Información de la Declaración   

Ruta  
 
Deberá ingresar información correspondiente a las aduanas y países donde inicia y finaliza 
el tránsito. 
 
Partida:  

 País: En esta casilla deberá ingresar el país de donde se iniciará el tránsito. 

 Aduana: En esta casilla deberá ingresar el nombre de la aduana por donde iniciará 
el tránsito. 

 
Destino: 

 País: En esta casilla ingresará el nombre del país en donde finalizará el tránsito. 

 Aduana: En esta casilla ingresará el nombre de la aduana donde finalizará el 
tránsito. 
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Declaración 
 
Esta opción es exclusivamente de consulta ya que los datos expuestos son generados por 
el Sistema. 
 
Generales: 

 Correlativo: Esta casilla muestra el número correlativo de la declaración el cual es 
generado automáticamente por el sistema 

 Número de DUT: En esta casilla aparecerá el número de declaración cuando haya 
sido autorizada para su impresión. 

 Número de DTI: Esta casilla mostrará el número de DTI que género el país donde se 
inició el tránsito, dicho número aparecerá hasta que la declaración haya sido 
autorizada para transitar. 

 Fecha Registro Declaración: Esta casilla muestra la fecha y hora en que se realizó la 
declaración. 

 Estado: Muestra el estado de la declaración. 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 



 

15  
 

Datos Exportador 
 
En esta sección deberá completar los datos correspondientes al exportador de las 
mercancías. 

 Nombre: En esta casilla deberá ingresar el nombre de la persona o empresa que 
envía la mercancía. 

 Dirección: En esta casilla ingresará la dirección de la persona o empresa que envía 
las mercancías. 

 Teléfono: Deberá ingresar el número telefónico de la persona o empresa que envía 
las mercancías. 

 Fax1: En esta casilla ingresará el número de Fax. 

 Correo Electrónico: En esta casilla deberá ingresar la cuenta de correo electrónico 
de la persona o empresa que envía las mercancías. 

 
 
 

 

 

 
 
Datos Consignatario 
 
En esta sección deberá ingresar la información correspondiente al consignatario es decir 
quien recibe las mercancías. 
 

 Nombre: En esta casilla deberá ingresar el nombre de la persona o empresa que 
recibe las mercancías. 

 Dirección: En esta casilla deberá ingresar la dirección de la persona o empresa que  
Recibe las mercancías. 

 Teléfono: En esta cacilla deberá ingresar el número telefónico de la persona o 
empresa que recibe las mercancías. 

 Fax: En esta casilla deberá ingresar el número de Fax. 

                                                
1
 En cuanto a las casillas de Fax en Exportador y Consignatario es información que no siempre se contará 

con ella, si así fuera el caso, deberá colocar en las casillas N/A, not available (no disponible). 
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 Correo Electrónico: En esta casilla deberá ingresar la cuenta de correo electrónico 
de la persona o empresa que recibe las mercancías. 

 

 
 
Observaciones 
 
Observaciones: En esta podrá ingresar anotaciones que considere importantes o 
relevantes en la declaración. 

PASO 2: Asignación de Ruta a Seguir: 

 
En la siguiente pantalla se completará la ruta que el transportista tomará desde su inicio 
hasta su destino final, incluyendo las aduanas intermedias por donde transitará. 
 
En el paso 1 ingresó el país y la aduana de Inicio, en la pantalla de ruta a seguir aparecerán 
automáticamente los datos ingresados con anterioridad, luego en la columna “Aduana de 
Destino” deberá seleccionar la casilla que aparecerá en blanco con la flecha que aparece 
en el  extremo derecho, la aduana que corresponde, esta será la aduana por donde 
saldrán las mercancías hacía el país de destino, automáticamente aparecerá la aduana 
final de tránsito de mercancías. 
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A continuación se describen las columnas que usted encontrará correspondientes a la 
asignación de la ruta a Seguir: 

 País: Indica el país de inicio del tránsito como el país de destino. 

 Aduana Inicio: Indica el nombre de la aduana de inicio del tránsito (esta columna 
siempre es llenada automáticamente por el sistema dependiendo de la aduana 
destino). 

 Aduana Destino: Indica el nombre de la aduna que cierra el tránsito. 
 

PASO 3: Información del Transportista. 

Este formulario podrá ser completado por el transportista o por un agente aduanero. 

 
Datos Transportista: 
 
En esta sección la casilla de código es la única que deberá seleccionar, los datos del 
transportistas son obtenidas de la base de datos regional de transportistas. 

 Código: Identificación única del transportista, deberá seleccionar el código 
mediante la flecha al extremo derecho de la casilla.  

 Nombre: Muestra el nombre del transportista. 

 Dirección: Muestra la dirección del transportista. 
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 Correo electrónico: Muestra la dirección de correo del transportista. 
 

 

En las casillas Nombre, Dirección y Correo electrónico, no las podrá modificar, estos datos 
están pre-establecidos en la base de datos regional. 
 
Unidad de Transporte: 
 
En esta sección deberá completar la información que se le pide en base a la empresa de 
transporte seleccionada. Esta sección mostrará únicamente las unidades de transporte 
registradas para la empresa transportista seleccionada en la opción anterior 

 

 

 
Información a ingresar: En las columnas encontrará información detallada a los datos que 
corresponden a Unidad de Transportista: 

 No. Placa: Seleccionará el número de placa con que cuenta la unidad de transporte 
si este es reconocido por el sistema de inmediato aparecerán los datos que 
corresponden a la descripción del vehículo. 

 Marca: Muestra la marca a la que corresponde el vehículo. 

 Modelo: Muestra el modelo del vehículo 
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 No. de Serie Chasis: Muestra el número que corresponde al chasis. 

 Código País: Muestra el código con el que se identifica el país del transporte.  

 No. Motor: Muestra el número del motor del vehículo. 
 
Datos Conductor: 
 
En esta sección deberá seleccionar e ingresar información del conductor del transporte. Es 
importante mencionar que la información de esta sección se sincroniza o actualiza al 
servidor regional, para que sea compartida a todos los usuarios de la aplicación. 

 

 
 
 
Información a ingresar: En las columnas encontrará información detallada a los datos que 
corresponden a Datos Conductor: 
 

 Tipo de Documento: Este es el documento con el que se identifica. 

 No. Documento: Deberá Ingresar el número del documento que lo identifica. 

 Nombres y Apellidos: Deberá ingresar los nombres y apellidos del conductor. 

 País Nacionalidad: Deberá seleccionar el país de origen del conductor. 

 País Residencia: Deberá seleccionar el país donde vive. 

 No. de Licencia: Deberá ingresar el número de licencia de conducir. 

 Fecha de Nacimiento: Deberá seleccionar la fecha de nacimiento. 

 Sexo: Seleccionar el tipo de sexo al que corresponde. 
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Remolque:2 
 
En esta sección deberá ingresar y seleccionar las siguientes casillas: 

 No. Placa: Deberá ingresar el número de placa del remolque. 

 País de Registro: Deberá seleccionar el país donde fue registrado el remolque. 

 

 
 
Semirremolque: 
 
En esta sección deberá ingresar y seleccionar las siguientes casillas: 
 

 No. Placa: Deberá ingresar el número de placa del semirremolque. 

 País de Registro: Deberá seleccionar el país donde fue registrado el 
semirremolque. 

 

 
 
Contenedor: 
 
En esta sección deberá ingresar y seleccionar las siguientes casillas: 
 

 Tipo: Deberá seleccionar el tipo de contenedor que usa el transporte. 

 Número: Deberá ingresar el número que identifica al contenedor. 

 Dimensiones: Deberá ingresar las dimensiones o medidas del contenedor. 

 

                                                
2
 En cuanto a Remolque, Semirremolque y contenedor es información que no siempre se contará con ella, 

si así fuera el caso, deberá colocar en las casillas N/A, Not Available (no disponible). 
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PASO 4: Información de Mercancías 
 
En este formulario deberá ingresar toda la información relacionada a las mercancías 
transportadas, a continuación se detallan las casillas y columnas que lo conforman. 

 

Información a ingresar: En las columnas encontrará información detallada a los datos que 
corresponden a Información de Mercancías: 
 

 País de Procedencia: En esta casilla deberá seleccionar el país que envía la 
mercancía. 

 País de Origen: En esta casilla deberá seleccionar el país de donde es originaria la 
mercancía es decir donde fue fabricada. 

 No. de Certificado Sanitario: En esta casilla deberá ingresar el número de 
certificado sanitario si en caso fuera necesario. 

 Mercancía: En esta columna deberá seleccionar el código de mercancía que será 
transportada.  
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 Descripción: Esta columna muestra la descripción de las mercancías, siendo estas 
modificables por el usuario. 

 
 

 

 

 Clase de Bulto: En esta columna podrá seleccionar la clase de bulto por medio del 
cual es transportada la mercancía. 

 
 

 

 Marca: Esta columna será utilizada para describir la marca a la que pertenece la 
mercancía.  

 
 

 

 Cantidad: En esta columna ingresará o seleccionará mediante las flechas que 
aparecen la cantidad de bultos. 

 
 
 

 

 

 Peso Bruto (kg): En esta columna deberá ingresar peso de las mercancías, el peso 
que ingrese debe ser incluyendo el embalaje.  

 
 
 

 

 

 Valor FOB: En esta columna deberá ingresar el valor de las mercancías. 
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Agregar mercancías: Para agregar mercancías deberá ingresar toda la información que se 
requiere y en la última columna presionar la tecla “Tab” de su teclado con la cual quedará 
registrada la información. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
 
Modificar mercancías: Si desea modificar una mercancía podrá hacerlo manual o bien 
deberá eliminar y volver a ingresar dicha información. 
 

 
 
Eliminar mercancías: Para eliminar una mercancía deberá colocarse en la línea utilizando 
el ratón y dando un clic marcará la mercancía a eliminar, mediante el teclado presione la 
tecla Supr/Del y el registro quedara eliminado. 
 
Habiendo finalizado el ingreso de datos de las mercancías, deberá utilizar la tecla “Tab” de 
su teclado con la cual la información quedará registrada.  
 
PASO 6: Información Costa Rica  
 
Cuando se ingrese una declaración en la cual el país de partida será Costa Rica 
automáticamente aparecerá una nueva pestaña, la cual le permitirá ingresar cierta 
información requerida por Costa Rica.   
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 Detalle de Información Requerida Según el Tipo de aduana de Partida 
 

o Si la aduana de partida de costa rica es de tipo terrestre solo se ingresarán 
los datos de: año de presentación y No de DUA (ver recuadro 1). 
 

o Si la aduana de partida es Costa Rica y es de tipo área o marítima  se deberá 
de ingresar los datos de los manifiestos de carga, los cuales son los 
siguientes (ver recuadro 2): 

 Modalidad de transporte:   

o Aéreo 

o Marítimo 

o Terrestre 

 Tipo de Manifiesto 

o Ingreso  

o Salida 

 Identificación MIC 

 Código de Ubicación de Ingreso o Salida 

 Fecha estimada de ingreso o salida 

 Secuenciador de Conocimientos 
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PASO 6: Información de Documentos de Soporte 
 
Esta sección le permitirá importar o digitalizar (por escáner) documentos asociados a una 
declaración ejemplo: facturas, manifiesto, recibos etc., no podrá dejar de adjuntar estos 
documentos ya que es requisito indispensable para el trámite correspondiente de la 
declaración, cabe mencionar que los documentos de soporte necesarios para cada caso ya 
están pre-establecidos. 
 
 Información a ingresar y elementos de la pantalla Información Documentos de Soporte. 

 

Métodos para agregar documentos de Soporte: 
 
Método 1: 

 
Si desea importar imágenes deberá darle clic a este botón. 

 

 
Si seleccionó importar imagen, dándole clic a este botón de inmediato el 
sistema le mostrará la siguiente pantalla.  
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Para poder importar imágenes, los archivos deberán ser de tipo JPG, PDF, TIF, GIF (Ver 
glosario) 
 
En la pantalla anterior aparecen los archivos con las imágenes pre-establecidas que 
deberá adjuntar a la declaración. 
 
Método 2: 
 

Si desea digitalizar una imagen (escáner) deberá darle clic a este botón 
 

Dando clic a este botón le aparecerá la pantalla donde podrá seleccionar 
el escáner a utilizar.  
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De la lista de escáneres conectados que aparecerán en la pantalla deberá seleccionar el de 
su preferencia una vez seleccionado proceda a presionar el botón “Select” (seleccionado) 
para finalizar, si lo que desea es salir de la pantalla sin seleccionar un scanner presionar el 
botón de “Cancel”. 
 
 

Presionar este botón inmediatamente le aparecerá la siguiente imagen 
(esta imagen puede variar dependiendo de la marca de escáner que posea) 
la cual le indica que se está inicializando el escáner. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Luego el sistema le mostrará la imagen que le indica el progreso del documento que está 
siendo digitalizado. 
 
 
 

 
 
 
Para detener el proceso solo deberá darle clic al botón “Cancelar”. 
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Funciones adicionales: 
  

 Rotar: Utilizando este botón podrá rotar la imagen y 
acondicionarla a conveniencia.  

 

 Ampliar: Utilizando este botón podrá ampliar el tamaño de 
la imagen a su tamaño original. 

 

 Eliminar: Esta columna muestra la opción que le permitirá eliminar imágenes no 
deseadas. 

 

 Editar: Esta columna muestra la opción que le permitirá cambiar una imagen por 
otra. 

 
 Documento: Esta columna le mostrará la descripción de cada uno de los 

documentos de soporte. 
 
 
 

 

 

 
 

 Expandir/contraer: Estos botones le proporcionan la facilidad de expandir o 
contraer información contenida en cada uno de los documentos. 

 
 

 

 Mover: Estas flechas le ayudaran a ordenar si en caso la declaración 
contenga más documentos de soporte (imágenes). 
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7.2.2 Listado 

 
 
A continuación se describen las opciones y elementos que integran la pantalla de Listado 
de declaraciones: 
 
Dándole clic al botón “Listado” este desplegará el listado de las declaraciones existentes 
en el sistema, este mostrará únicamente las declaraciones que ha operado el usuario que 
acceso al sistema. 

 
Continuación de la opción listado de declaraciones 
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1. Información a ingresar:  
 
En las columnas el usuario encontrará información correspondiente a la pantalla Listado: 
 
Esta columna se usara unicamente cuando usted desea enviar una o mas declaraciones 
para su autorización de impresión, o en caso la declaracion fuera denegada por algún 
motivo.  Debera de marcar las declaraciones que desea enviar y presionar el botón de 
envío de solicitud. 

 

 

 

 Adjuntos: Esta columna le indicará si una declaración ya cuenta con documentos 
de soporte requeridos 

 
 
 
 
 
 

 Estado: Esta columna muestra el estado en forma gráfica una declaración. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

No. Descripción 

 Impresión Autorizada 

 Pendiente Autorización de Impresión 

 Denegada 

 Capturada 

 
Anulada 

 
Transito Autorizado 

 Transito Finalizado 

 Pendiente de Anulación 

 Anulación Denegada 
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 Número DUT: Esta columna le muestra el número o código de las declaraciones. 
 
 
 
 

Detalle de Número de Declaración única de Tránsito DUT: 
 
 
 

o SV: Iníciales que identifican al país donde inicio el tránsito. 
o 07: Dos últimos dígitos del año en curso. 
o 000000000876: Doce dígitos correlativos generados automáticamente por 

el sistema para cada una de las declaraciones. 

 

 Exportador/Embarcador/Remitente: Esta columna muestra el nombre del 
exportador o persona o empresa que envía las mercancías. 

 
 
 

 Consignatario: Esta columna muestra el nombre de la persona o empresa que 
recibe mercancías. 

 
 

 Transportista: Esta columna muestra el nombre del transportista o la empresa de 
transporte que se encargará del traslado de las mercancías. 

 
 

 País Inicio: Esta columna muestra el país donde se inicia el tránsito. 
 
 

 País Destino: Esta columna muestra el país de destino de las Mercancías. 
 
 

 Transporte: Esta columna muestra información general del vehículo que transporta 
las mercancías. 

 
 

 Fecha registro: Esta columna muestra la fecha y hora en la que registró localmente 
en la aplicación, la Declaración de Tránsito. 
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 Estado: Esta columna muestra el estado de las declaraciones en forma escrita. 
 
 

 Observaciones: Esta columna muestra información ingresada que se consideró 
importante. 

 
 

 Correlativo: Esta columna muestra el número único que identifica las 
Declaraciones de Tránsito, este es generado automáticamente por el sistema. 

 

 

Funciones que se pueden realizar en las columnas 

1. Filtros 
 
FILTRAR INFORMACIÓN: 
 
Método 1: 
 
Para filtrar información deberá colocarse en la casilla en blanco de cualquiera de las 
columnas que desee. En este caso se tomó como ejemplo la casilla de la columna Número 
DUT, cuando esté posicionado en la casilla indicada podrá ingresar la información que 
desee filtrar. 
 
 
 
 
 

 

 

 
 

Método 2: Deberá dar clic al botón que aparece en el extremo derecho.  
 
El siguiente listado muestra información para que seleccione la que desee filtrar, la 
selección que haga aparecerá en la casilla en blanco indicada en la pantalla anterior. 
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Como podrá observar se muestra la pantalla donde aparecerá el filtro de información 
seleccionado. 

 

Método 3: 
 
Si desea podrá filtrar información de manera personalizada como se indica en la siguiente 
imagen. 
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Ejemplo: 

Cuando haya seleccionado personalizar, aparecerá la siguiente imagen, en la que se 
muestra un ejemplo del procedimiento a seguir: deberá darle clic a la flecha que aparece 
en la casilla para seleccionar una condición, y en la casilla en blanco deberá ingresar el 
código que desea filtrar. 

 

 
Luego seleccionará (Y) u (O), los cuales le indicarán la forma en que solicita el filtro de 
información, así también, la casilla siguiente indicará otra condición e ingresara 
nuevamente el código que tomo como base para filtrar. 
 

 
 
En este caso la condición quedará así: 
 
Mostrar filas donde: 
 
El número de DUT es Igual SV08000000000929   O   menor que SV08000000000929 = a 
todos los números de DUT que sean iguales o menores que el indicado. 
 
Si está seguro de que los datos ingresados son los correctos deberá darle clic al botón 
“Aceptar” y el sistema le mostrará la siguiente pantalla. 
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Como podrá observar se muestran filtrados los registros según los criterios seleccionados. 
 
Si por el contrario no está seguro de los datos ingresados deberá darle clic al botón 
“Cancelar” y el proceso será cancelado, deberá intentar nuevamente. 

 

2. Ordenamiento de Datos 
 
Se refiere al orden en el que se podrá mostrar la información contenida en las columnas, 
podrán ser estos en forma ascendente o descendente según se desee, esta función deberá 
realizarla de la siguiente manera. 
 
Presionado en la flecha que se muestra en la imagen a continuación podrá cambiar el 
orden de como aparecen los registros según la columna seleccionada. 
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3. Agrupaciones 
 
Agrupar información: 
 
 

 

Este elemento le brinda la opción de agrupar información que requiera consultar, esto con 
el fin de tener una mejor visualización de los datos. Para realizar este proceso deberá 
hacer lo siguiente:  
 
Deberá colocarse sobre el nombre o encabezado de la columna que desee agrupar. 
 

 
 
Presionando el botón izquierdo del ratón arrastre sin soltar hasta llegar a la barra azul que 
le indica que puede arrastrar el encabezado. 
 
Cuando se encuentre sobre el encabezado suelte el botón y automáticamente se agrupará 
la información. 
 

 
 
Para deshacer este proceso arrastre nuevamente el encabezado a su lugar de origen.  
 
 
 
 
 
 



 

37  
 

 
En la siguiente pantalla podrá observar que al darle clic a este botón                   
se expandirá más detalle de la agrupación seleccionada, y dándole clic a este 

botón se ocultará la información. 
   

 
 

4. Ordenamiento de columnas 
  
Esta opción le brinda la facilidad de mover las columnas de un lado a otro podrá realizarlo 
de la siguiente forma: 
 
Colóquese en el encabezado de la columna que desea mover o cambiar de lugar, y 
presionando sin soltar el botón izquierdo del ratón arrastre el encabezado a la posición 
que desee, suelte el botón izquierdo del ratón. 
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7.3 Operaciones 

Mediante este módulo podrá realizar distintas acciones sobre las declaraciones 
ingresadas.  Previo a seleccionar cualquiera de estas operaciones deberá seleccionar la 
declaración de área del "Listado de Declaraciones", sobre la cual realizará la operación 
(presionar un clic sobre la fila de la declaración). 

 

 
 

Grabar  

Esta opción le permite guardar los datos capturados de una nueva declaración o de una 
declaración previamente ingresada y este que se encuentre modificando. 

 

Modificar  

Esta opción le permite visualizar la información de una declaración previamente ingresada 
así como la edición de la misma. 
 

Consultar  

Esta opción le permite la visualización de la información de una declaración, mas sin 
embargo no podrá realizar ninguna modificación.  
 

Anular 

Le permite anular declaraciones erróneas, o no deseadas. Existen dos escenarios a tomar 
en cuenta para anulación: 
 

1. Escenario 1: Si una declaración se encuentra en estado de capturada se anulará 
solamente en la base de datos local de la máquina donde se realiza la anulación. 

 

2. Escenario 2: Si una declaración ya fue autorizada para impresión el sistema 
solicitará la anulación, tanto en la base de datos regional, así como en el país de 
inicio del tránsito, esta anulación podrá ser denegada, si la declaración se 
encontrara en estado de tránsito iniciado, o en caso de que se perdiera la conexión 
del Internet. De ser satisfactorio el proceso se procederá a anular en la base de 
datos local de donde se solicitó la anulación. 
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A continuación se muestra una pantalla donde existe una declaración en proceso de 
anulación: 

 
 

Copiar  

Esta funcionalidad le permite copiar toda la información de la declaración exceptuando los 
documentos digitalizados. Cabe mencionar que esta opción le será de utilizada para evitar 
procesos de redigitación de declaraciones que se repiten constantemente, adicionalmente 
permite ahorrar grandes cantidades de tiempos en ingresos donde los datos que cambian 
son menores. 
 

Exportar  

Esta opción le permite exportar la información contenida en una declaración a un archivo 
formato .ZIP (formato comprimido), misma que podrá ser copiada a un almacenamiento 
óptico (CD o DVD), USB, o cualquier otro dispositivo portable.  Esta opción le será de 
utilidad si desea trasladar una o más declaraciones de una máquina hacia otra. Un típico 
caso de uso puede ser que su máquina se contagie de un virus informático, y usted 
necesite trasladar las declaraciones hacia una maquina en buen estado, esto con el 
objetivo de evitar la redigitación de dichas declaraciones. 
  
Exportar un archivo: Para exportar un archivo es necesario que usted seleccione una 
declaración, esta deberá estar en estado de capturada, dando clic en el botón exportar, de 
inmediato le aparecerá la siguiente pantalla: 
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Automáticamente aparecerá el nombre del archivo, este podrá ser modificable según lo 
desee, finalmente debe presionar guardar y el proceso habrá finalizado. 

 

Importar  

Mediante este botón podrá importar declaraciones utilizando algún dispositivo portable 
para luego subir la información a algún sistema local. Los pasos a seguir son los siguientes: 

1. Conecte su dispositivo. 
2. Automáticamente le aparecerá seleccionado el dispositivo por medio del cual hará 

la importación del archivo (puede ser un USB, CD u cualquier medio de 
almacenamiento). 
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3. Habiendo seleccionado el dispositivo del cual tomará el archivo le aparecerá la 
siguiente pantalla: 

 

 
 
Por último vera de inmediato el archivo a importar por lo que deberá darle clic al botón 
“Abrir” con lo cual la importación del archivo quedara concluida. 
 

Eliminar  

Esta opción le permitirá eliminar físicamente una declaración del sistema.  Siempre y 
cuando la declaración se encuentre en estado de captura y no con estado de inicio de 
tránsito o autorizada para impresión. 

 

Refrescar listado  

Este botón le permite actualizar toda la información que aparece en pantalla. El siguiente 
aviso le informará que el proceso será iniciado. 
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Podrá darle clic al botón “Si” si está seguro de continuar con el proceso. O bien clic al 
botón “No” si desea cancelarlo. Este proceso puede tardar varios minutos dependiendo 
de su conexión a Internet y el número de declaraciones pendientes.  

 Control de Reintentos 

Muestra el listado de intentos de envió que realiza el servidor regional hacia la aduana de 
partida del país de inicio.  La información que se muestra en el listado es la siguiente: 
 

 País del evento 

 Estado 

 Intento (No de intento correlativo) 

 Fecha del intento 

 Próximo Reintento (fecha en la cual se volverá a intentar solicitar la autorización) 

 Respuesta (mensaje XML con la respuesta del sistema aduanero del país a donde 
se realizó el reintento). 
 

 

7.4 Autorización de Impresión de la Declaración 

Estos botones podrá utilizarlos para enviar una solicitud de impresión, recibir respuesta de 
que la solicitud fue autorizada y por último, imprimir una declaración autorizada. 
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7.4.1 Envío de Solicitud  

Presionando este botón podrá enviar una declaración al servidor regional cuando su 
estado sea “Capturada” o “Denegada” esto con el fin de recibir la aprobación de 
impresión del formulario. A continuación se describen los pasos para realizar el proceso 
de envío: 

 
Cuando haya concluido el ingreso de datos en la captura de una declaración, deberá dar 
clic al botón “Grabar” y el sistema le mostrará el siguiente aviso: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Si le da clic al botón “Si” será enviada su solicitud, si le da clic al botón “No” la declaración 
quedará guardada y en el momento que desee podrá solicitar su impresión. 

 

 
 
 
 
 
 
 

 

 
Después de haber confirmado su solicitud de impresión, el sistema le mostrará el 
siguiente aviso, el cual le indicará que está siendo enviada la información hacia el servidor 
regional y este a su vez se lo envía a la aduana de partida para su autorización. 
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En el listado aparecerá la nueva declaración identificándose en espera de la respuesta 
unos engranajes que indican, en proceso. En esta modalidad usted podrá verificar su 
estado al darle clic al botón de recepción de solicitud. 

 

 
 
Al ser aprobada la declaración para impresión el icono cambiara indicándole que el 
proceso ha concluido con éxito  

 

7.4.2 Recepción de Solicitud  

 
Presionado este botón podrá solicitar al servidor regional el estado actual de la 
declaración, al cambiar el estado actualizará la información en el sistema local.  Si la 
solicitud es autorizada podrá proceder a su impresión. 
 
 
 
 
 
 

 

 

7.4.3 Imprimir  

Presionando este botón el sistema le mostrará la declaración para posteriormente 
imprimirla.  Esta opción solo será habilitada cuando una declaración cambie de estado de 
capturada a estado de impresión autorizada. 
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Barra de Herramientas para la impresión de una Declaración 

 

 Búsqueda: Esta opción le permite buscar información contenida en la vista previa 
de la declaración, tendrá que presionar este botón 

 
Cuando haya realizado la anterior instrucción, de inmediato el sistema le mostrará 
la siguiente pantalla en la cual podrá ingresar datos para la búsqueda de la 
información que desee.  Esta búsqueda de datos deberá hacerla ingresando 
específicamente el texto de alguna de la palabra que aparezca en la declaración. 
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 Imprimir: Esta opción le permite seleccionar la impresora en la que desea imprimir 
su documento dándole clic a este botón podrá hacer su selección. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 Impresión Directa: Esta opción le permite imprimir directamente oprimiendo este 
botón es decir, no tendrá que seleccionar impresora ya que esta ya está 
predeterminada. 

 

 Configurar Página: Esta opción le permite realizar cambios en la hoja o documento 
que desee imprimir, dándole clic a este botón el mismo le mostrará la 
pantalla donde podrá realizar los cambios que usted prefiera. 
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 Herramienta de mano y Lupa: La figura representada por una mano es la 
herramienta de mano la cual le permitirá mover el documento en pantalla y la lupa 
le permitirá ampliar y disminuir el tamaño del documento, esto será factible con 
solo darle clic al que usted prefiera. 

 
 

 Alejar, Ampliar y Acercar: Esta opción le permite alejar, ampliar y acercar el 
documento que se muestra en pantalla, cuenta también con un indicador que le 
proporcionará visualizar el porcentaje de tamaño mostrado o bien podrá 
seleccionar el tamaño deseado con solo presionar la flecha. 

 

 
 Primera Página, Página anterior, Próxima Pagina, Última Página: Estas opciones 

podrá realizarlas con solo dar clic sobre cada una de las flechas, las flechas se 
mostrarán en color azul fuerte cuando el documento tenga varias páginas. 

 
 

 

 Múltiples páginas: Con esta opción podrá ver en pantalla las páginas que 
contenga determinada declaración.  Esta función será factible mediante 
un clic a este botón 

 

 Color Fondo: Esta opción le permitirá cambiar el color de fondo de la declaración si 
así lo desea. Esta función será factible mediante un clic a este botón 

 

 Marca de Agua: Si por algún motivo necesitará alguna indicación especial en una 
declaración, esta opción le brinda la facilidad de colocar una marca de agua, es 
decir, al fondo de la declaración se verá una frase, palabra, imagen.  En la pantalla 
que se muestra a continuación podrá realizar los cambios que desee. Esta opción 
será factible mediante un clic a este botón 
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 Exportar documentos: Esta opción le permite exportar una declaración a otro tipo 
de formato. 

 
 
 
 

 

 

 

 

 Enviar por Correo Electrónico: Esta opción le permite el envío de documentos 
hacía una cuenta de correo electrónico. 

 
 
 

 Salir y Agregar botones: Esta opción le permite salir de la opción imprimir y con la 
flecha podrá agregar o quitar botones de la barra de herramientas. 
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7.4.4 Ver motivo Denegada:   

Con esta opción podrá ver a detalle del motivo por el cual se ha denegado una declaración 
simplemente seleccionando la declaración y luego presionando este botón.   

 

Este botón solo se habilitara para las declaraciones que han sido denegadas.   A 
continuación se muestra un ejemplo de uno de los motivos de denegación:  
 

 
 

7.5 Consulta 

 
 

7.5.1 Consulta Declaración:  

Esta opción le brinda la facilidad de realizar la consulta de una declaración por medio de 
una página Web, en dicha página podrá observar que se encuentra toda la información 
asociada a la declaración seleccionada.  
 
Como se hace referencia en el párrafo anterior, podrá consultar en las anteriores páginas 
de este manual como es la funcionalidad de los elementos y opciones que integran el 
sistema excepto las gráficas que se muestran a continuación, estas únicamente las podrá 
consultar en esta opción.  
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Dando un clic al botón “Consulta Declaración” el sistema le mostrará la siguiente pantalla,  
este es el resultado de la Consulta de la DUT después de haber seleccionado la declaración 

deseada, a continuación se presenta un control de pestañas, para navegar puede hacer 

clic en la que desee para poder ver la información correspondiente. 

 

 
El detalle de cada una de ellas es el siguiente: 

Formato Imprimible:  

Presionando el botón imprimir el sistema le mostrará la declaración para 
posteriormente imprimirla.   

 

 

No. Descripción 

1 Formato Imprimible 

2 Información de la Declaración 

3 Información Ruta a Seguir 

4 Información de Transportista 

5 Información de Mercancías 

6 Información Documentos de Soporte 

7 Información de la Trazabilidad 
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Información de la Declaración 
En esta sección encontrará la información general de una declaración, a continuación el 
detalle: 
 

 
 

 Ruta: Esta es la información específica de la ruta a seguir de una declaración. 

- País Inicio: En esta casilla se muestra el país de donde se inicia el tránsito. 
- Aduana Inicio: En esta casilla se muestra el nombre de la aduana por donde 

iniciara el tránsito. 
- País Destino: En esta casilla se muestra el nombre del país en donde finaliza el 

tránsito. 
- Aduana Destino: En esta casilla se muestra el nombre de la aduana donde 

finaliza el tránsito. 
 

 Declaración: En esta sección encontrará la siguiente información: 

- Número de DUT: Esta casilla muestra el número de declaración. 
- País: Esta casilla muestra el país de origen de la declaración. 
- Estado: Muestra el estado de la declaración. 
- Fecha Registro Declaración: Esta casilla muestra la fecha y hora en que se 

registró la declaración. 
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 Datos Exportador: En esta sección encontrará los datos correspondientes al 
exportador. 

- Nombre: Esta casilla muestra el nombre de la persona o empresa que envía la 
mercancía. 

- Dirección: Esta casilla muestra la dirección de la persona o empresa que envía 
las mercancías. 

- Correo Electrónico: Esta casilla muestra la cuenta de correo electrónico de la 
persona o empresa que envía las mercancías. 

- Teléfono: Esta casilla muestra el número telefónico de la persona o empresa 
que envía las mercancías. 

- Fax: Esta casilla muestra el número de Fax. 
 

 Datos Consignatario: En esta sección encontrará información correspondiente al 
consignatario, es decir quien recibe las mercancías. 

- Nombre: Esta casilla muestra el nombre de la persona o empresa que recibe las 
mercancías. 

- Dirección: Esta casilla muestra la dirección de la persona o empresa que recibe 
las mercancías. 

- Correo Electrónico: Esta casilla muestra la cuenta de correo electrónico de la 
persona o empresa que recibe las mercancías. 

- Teléfono: Esta casilla muestra el número telefónico de la persona o empresa 
que recibe las mercancías. 

- Fax: Esta casilla muestra el número de Fax. 
 

 Observaciones: En esta casilla aparecerán anotaciones importantes que se hayan 
hecho al realizar una declaración. 

 
En la pantalla anterior de Información de la Declaración encontrará unos links, los cuales 
se detallan a continuación. 

 
Link de “Correo Electrónico”: abre la instancia predeterminada por el usuario para envío 
de correo electrónico ya sea al exportador o al consignatario. 
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La siguiente imagen representa una alerta de que la declaración tiene el plazo vencido 
según la ruta establecida, dicha alerta permite ver el detalle del vencimiento haciendo clic 
sobre la imagen.  

 
El link de la imagen Tránsito con Plazo Vencido lo lleva a la pantalla que muestra la 

información de tránsito con atraso. 
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Información de transito con atraso 
 
Datos Generales de la Declaración 
 

 País Inicio: Muestra el país donde se inició el tránsito. 

 Aduana Inicio: Muestra la aduana donde se inició el tránsito. 

 País Destino: Muestra el país a donde finalizará el tránsito. 

 Aduana Destino: Muestra la aduana donde finalizará el tránsito. 

 Estado Actual: Muestra el estado actual en el que se encuentra el tránsito. 
 

Ruta Fiscal Actual 
 

 País Actual de la Ruta: Muestra el país en el que se encuentra el tránsito. 

 Aduana Inicio: Muestra la aduana en la que se inició el tránsito. 

 Aduana Destino: Muestra la aduana de finalización del tránsito. 

 Plazo en Horas: Muestra el plazo en horas en el cual deberá finalizar el tránsito. 
 
Datos del Tránsito: 
 

 Fecha de Ultimo Evento: Muestra la última fecha en que se realizó un evento del 
tránsito. 

 Hora de Último Evento: Muestra la última hora en la que se realizó un evento del 
tránsito.  

 Fecha estimada de finalización: Muestra la fecha estimada en la que debería 
finalizar el tránsito. 

 Hora estimada de finalización: Muestra la fecha estimada en la que debería 
finalizar el tránsito. 

 Tiempo de Atraso: Muestra el tiempo de plazo vencido de un tránsito. 
 
 
Información Ruta a Seguir: 

 

 
En esta sección se muestra la ruta que seguirá el tránsito de mercancías. 

 

 País: Esta casilla muestra el país de inicio del tránsito como el país de destino. 

 Aduana Inicio: Esta casilla muestra el nombre de la aduana de inicio del tránsito. 

 Aduana Destino: Esta casilla muestra el nombre de la aduna de fin del tránsito. 

 Plazo Horas: Esta casilla muestra el plazo en horas dentro del cual se tendrá que 
realizar el tránsito. 
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Información del Transportista: 

 

 
 

En esta sección encontrará información relacionada al transportista. 

 
 Transportista 

- Código: Muestra el código del transportista.  
- Nombre: Muestra el nombre del transportista. 
- Dirección: Muestra la dirección del transportista. 
- Correo electrónico: Muestra la dirección de correo del transportista. 

 
 Transporte 

- No. Placa: Muestra el número de placa con que cuenta la unidad de transporte. 
- No. de Serie Chasis: Muestra el número que corresponde al chasis. 
- Marca: Muestra la marca a la que corresponde el vehículo. 
- Modelo: Muestra el modelo del vehículo 
- País de Registro: Muestra el código con el que se identifica el país del 

transporte.  
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 Conductor 

- Tipo de Documento: Muestra el documento con el que se identifica el 
conductor. 

- Nombre: Muestra el nombre y apellido del conductor. 
- País Nacionalidad: Muestra el país de origen del conductor. 
- País Residencia: Muestra el país donde reside. 
- No. de Licencia: Muestra el número de licencia de conducir. 
- Fecha de Nacimiento: Muestra la fecha de nacimiento. 
- Sexo: Muestra el tipo de sexo al que corresponde. 

 

 Remolque 

- No. Placa: Muestra el número de placa del remolque. 
- País de Registro: Muestra el país donde fue registrado el remolque. 

 

 Semirremolque 

- No. Placa: Muestra el número de placa del semirremolque. 
- País de Registro: Muestra el país donde fue registrado el semirremolque. 

 

 Contenedor: 

- Tipo: Muestra el tipo de contenedor que usa el transporte. 
- Número: Muestra el número que identifica al contenedor. 
- Dimensiones: Muestra las dimensiones o medidas del contenedor. 
- Número de Precinto: Muestra el número de precinto, si lo tuviera. 

 
En la pantalla anterior encontrará links, los cuales se detallan a continuación. 

 
 

El link del “Código” lo llevará a la consulta de Unidades por Transportista.  
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El link de “Correo Electrónico” abre la instancia predeterminada por el usuario para envío 
de correo electrónico. 
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Información de Mercancías 

 País de Procedencia: Muestra el país de donde vienen las mercancías. 

 País de Origen: Muestra el país de origen de las mercancías. 

 No. de Certificado de Sanidad: Muestra el número de certificado de la mercancía. 

 Clasificación Arancelaria: Muestra la clase de mercancía  

 Clase de Bulto: Muestra la clase de bulto, es decir el empaque en el que viene la 
mercancía. 

 Marca: Muestra la marca a la que corresponde la mercancía. 

 Cantidad: Muestra la cantidad de mercancía transportada. 

 Peso Bruto: Muestra el peso de la mercancía el cual incluye el embalaje. 

 Valor FOB: Muestra el valor de la mercancía, no incluyendo flete, seguro y otros 
gastos. 

 
El link de “Clasificación Arancelaria” lo llevará al resultado de la consulta de Sistema 
Armonizado.  
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Información Documentos de Soporte 
 

Esta sección muestra los documentos de soporte digitalizados de la declaración los cuales 
son requisito indispensable para el trámite de la misma. 
 
                                                       Visualización del Documento 
                                                       Nombre del Documento 

 
                                                                Descripción del Documento 
 
Para visualizar estos documentos de una manera más amplia, solamente haga clic sobre el 
documento o en el link Visualizar. 
 
A continuación una muestra de la imagen ampliada y sus distintas opciones de 
manipulación 
 

 
 

 
 



 

60  
 

 

 
 

1. Aumentar: Con esta función podrá aumentar el 
tamaño del documento. 

 
2. Disminuir: Con esta función podrá disminuir el 

tamaño del documento. 
 

3. Restaurar: Con esta función podrá restaurar al 
tamaño original el documento. 
 

4. Rotar: Con esta opción podrá rotar el documento. 
 

5. Cerrar: Con esta función podrá cerrar la pantalla. 

 
 
Información de la Trazabilidad 

 
Esta sección muestra la trayectoria de una declaración, detalla cada uno de los eventos 
que se realizaron así como las fechas en que acontecieron. 
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7.5.2 Trazabilidad:  

Esta opción rastrea, ubica o sigue la trayectoria que toma una declaración, existen dos 
formas de visualizar la ruta de un tránsito, por medio de una gráfica o por medio de 
mapas.  

Este es el resultado de la Consulta de la Trazabilidad después de haber seleccionado la 
declaración deseada, a continuación se presenta un control de pestañas, solo haga clic en 
la opción deseada para poder ver la información correspondiente. 
 

 

 
Mapa 
 
Forma Gráfica: Esta le indica de una manera detallada la ruta del tránsito de mercancías es 
decir evento por evento cada uno mostrando la fecha en que se realizó. 
 
Mapas: Esta forma le muestra los territorios, de donde partió y el destino del tránsito de 
mercancías. 
 
Para hacer factible esta opción deberá dar clic al botón de trazabilidad y se mostrará la 
siguiente imagen: 
 

Mapa: Por medio de este mapa podrá visualizar el camino que tomo la mercancía. 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 
 

No. Descripción 

1 Descripción de Eventos 

2 Fechas de los Eventos 

3 Escala de tiempo. 
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 Estas flechas le brindan la facilidad de subir, bajar o tener una mejor vista del   
mapa anteriormente presentado. 
 
 

 

Encontrará tres formas de visualizar el mapa. 
 
 
 
 
Mapa: Este mapa le servirá para hacerse una idea de las distancias que recorren las 
mercancías. Es una representación gráfica y métrica de una porción de territorio sobre 
una superficie generalmente plana.  

 
 

 

 

 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Territorio
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Cabe mencionar que el mapa posee información adicional sobre el tránsito, para lo cual 
puede presionar clic sobre los puntos rojos señalados en el mapa. Con dicha información 
podrá saber la hora aproximada de inicio y finalización de cada trayecto de la ruta 
asignada. 

 
 
 

Eventos  
 
En esta sección se describen cada uno de los eventos sucedidos, durante la trazabilidad 
del tránsito de las mercancías. 
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Información a ingresar: A continuación se detalla cada una de las columnas de la pantalla 
“Eventos: 
 

 Eventos: Indica cada uno de los eventos ocurridos durante el recorrido de una 
declaración. 

o Anula: Anulación de la Declaración. 
o Anulac: Anulación de la Declaración por el Servidor Regional. 
o Autoriza: Autorización de Tránsito de la Declaración. 
o Autorizac: Autorización de Tránsito Regional. 
o Cierra: Cierre de Tránsito de la Declaración. 
o Cierrac: Cierre de Tránsito por parte del Servidor Regional. 
o Denegada: Declaración fue denegada. 
o Imprime: Autorización de impresión de la Declaración. 
o Registrada: Registro de la Declaración en Servidor Regional. 
o Valida: Validación de la Declaración. 

 Descripción: Describe cada uno de los eventos. 

 País: Describe el país donde ocurrió el evento. 

 Institución: Describe la institución o entidad en la que ocurrió un evento. 

 Aduana: Describe el nombre de la aduana donde ocurrió el evento. 

 Usuario: Describe al usuario que realizo el evento. 

 Fecha de Inicio: Muestra la fecha en que se llevó a cabo el evento. 

 Fecha final: Muestra la fecha en la que concluyo el evento.  

 Éxito: Muestra si el evento se realizó o no con éxito. 
 
Barra de estado: 
 

 
Estado: Muestra el estado en que se encuentra la pantalla eventos. 
Rango Actual: Indica que se está seleccionando una de 5 filas, esto dependerá de la 
cantidad de información ingresada al sistema.   
Visibles Actualmente: Indica las filas que se pueden ver en pantalla. 
Total de filas: Indica la cantidad de filas en pantalla. 
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Barra de navegación: 

Para poder navegar entre los registros de los eventos, se puede hacer uso de la barra de 
navegación ubicada en la parte inferior de la tabla, a continuación se describen cada uno 
de las opciones de navegación: 
 

 

 Fila Inicial 

 Página anterior 

 Fila anterior: Tamaño de página, es decir el usuario tendrá opción a indicar cuantas 

líneas desea ver en la pantalla, deberá dar clic en este botón   
cuando este posicionado puede cambiar el registro y darle clic este botón. 

 Fila siguiente 

 Página siguiente 

 Fila final 
 
Dentro de la tabla de eventos se puede seleccionar un evento en particular, lo cual 
habilita una serie de opciones que permiten observar a un mayor nivel de detalle cada 
evento:  
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Evento 
 
En la imagen que a continuación se presenta se detallan los eventos acontecidos en una 
declaración. 
 

 
 
Detalle del Evento: 
 

 Tipo Evento: Muestra el tipo de evento. 

 Evento: Muestra la descripción del evento. 

 País Evento: Muestra el país donde ocurrió el evento. 

 Institución Evento: Muestra la institución donde ocurrió el evento. 

 Aduana Evento: Muestra el nombre de la aduana donde ocurrió el evento. 

 Usuario Evento: Muestra el nombre el nombre del usuario que realizó el evento. 

 Fecha Evento: Muestra la fecha en que ocurrió el evento. 

 Estado Evento: Muestra el estado del evento. 

 Descripción del Evento: Muestra la descripción de lo ocurrido en el evento. 
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Encabezado  
 
La imagen que se muestra a continuación muestra los cambios que tuvo el encabezado de 
la declaración. La información que aparece en color rojo fueron los cambios realizados. 
 

 
 

Información a ingresar 
 

 Información: Muestra información relacionada con el encabezado de la 
declaración. 

 Valor Actual: Muestra información actual. 

 Valor Anterior: Muestra información antes de modificarla. 
 

Detalle 
 
Son los cambios que se dieron dentro de los detalles de la declaración. La información que 
aparece en color rojo fueron los cambios realizados. 
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Información a ingresar 
 

 Información: Muestra información relacionada con los detalles de la declaración 

 Valor Actual: Muestra información actual. 

 Valor Anterior: Muestra información antes de modificarla. 
 

Mensajería Enviada  
 
Este es un mensaje en Formato XML3 que envía el servidor central regional a los 
servidores de las instituciones aduaneras. 
 

 

                                                
3
 Formato XML: Es un archivo que lleva una estructura definida que se identifica por (tags) etiquetas. 
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Mensajería Recibida 
 
Este es un mensaje en Formato XML que recibe el servidor central regional de parte de los 
servidores de las instituciones aduaneras. 
 

 

Evento Denegado 
 
Esta sección muestra el evento denegado, describe el error, la acción a tomar y la fecha en 
que el evento fue denegado. 
 

 
 
 

Información a ingresar: 
 

 Error: Muestra el detalle del error. 

 Acción: Muestra un mensaje el cual le indica cómo resolver el problema. 

 Fecha: Muestra la fecha en que ocurrió el evento. 
 

Viñeta Cuarentena 
 
Esta presenta la viñeta que generó el evento de autorización por parte de la institución 
cuarentenaria para la declaración, como podrá observar podrá haber viñeta de entrada si 
el evento es de autorización o de salida si el evento es de cierre.  
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Detalle de Casillas 

 Aduana de Entrada: Muestra la aduana que realizará la gestión. 

 País: Muestra el País donde se realizó la gestión. 

 No. de DUT: Muestra el número de la declaración. 

 Comprobación de Precintos: Muestra el número de precinto. 

 Aduana de Destino: Muestra la aduana de destino del tránsito. 

 Fecha y hora de iniciación tránsito: Muestra la fecha y hora en que se inició el 
tránsito. 

 Plazo en Horas: Muestra el plazo en horas dentro del cual se debe de llegar a la 
aduana destino. 

 Nombre, firma y sello del funcionario de aduana: En esta casilla deberá firma y 
sellar el funcionario de la aduana quien realizó la gestión. 

 Observaciones: Muestra información importante en relación a la gestión. 
 
 

 
 
 
 
                   
 
 
                                 
 
Detalle de Casillas 
 

 Aduana de Salida: Muestra la aduana que realizará la gestión de salida. 

 País: Muestra el País donde se realizó la gestión. 

 No. de DUT: Muestra el número de la declaración. 

 Comprobación de Precintos: Muestra el número de precinto. 

 Fecha y hora de iniciación tránsito: Muestra la fecha y hora en que se finalizó el 
tránsito. 
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 Nombre, firma y sello del funcionario de aduana: En esta casilla deberá firma y 
sellar el funcionario de la aduana quien realizó la gestión. 

 Observaciones: Muestra información importante en relación a la gestión. 
 
Al haber concluido con la consulta de eventos, regrese a la “Búsqueda de la DUT para 
Trazabilidad”, vuelva a ingresar sus criterios de búsqueda los cuales lo llevaran a la 
pantalla donde aparece el control de pestañas en el que encontrará las siguientes 
opciones: 
 
Gráfica 
 
Esta grafica refleja el trayecto que tomó una declaración  
 

 
 

 

 

 

 

No. Descripción 

1 Descripción de Eventos 

2 Fechas de los Eventos 

3 Escala de tiempo. 
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Transmisiones de Entrega 

 
Proceso de mensajería que se lleva a cabo entre el servidor central hacía los diferentes 
servidores de los países involucrados.  
 

 
 
El link de la columna “País” lo llevará al resultado de la consulta de Mensajería Enviada y 
Mensajería Recibida. 
 
Información 
 

 País: Muestra los países a los cuales se les envían mensajes. 

 Institución: Muestra las instituciones a las cuales se les envían los mensajes 

 Estado: Muestra el estado de los mensajes enviados, estos podrán ser los 
siguientes: 

o Transmisión Denegada: Este estado se presenta cuando la  transmisión por 
parte del servidor central  regional hacia el servidor de la institución 
aduanera fue denegada. 

o Trasmisión Entregada: Este estado se presenta cuando la transmisión por 
parte del servidor central regional hacia el servidor de la institución 
aduanera fue entregada. 

o Transmisión en Proceso: Este estado se presenta cuando la transmisión por 
parte del servidor central regional hacia el servidor de la institución 
aduanera se encuentra en proceso. 

o Pendiente de Transmisión: Este estado se presenta cuando la transmisión 
por parte del servidor central regional hacia el servidor de la institución 
aduanera se encuentra pendiente de transmisión. 

o Transmisión Suspendida: Este estado se presenta cuando la transmisión por 
parte del servidor central regional hacia el servidor de la institución 
aduanera se encuentra suspendida. 

 Fecha Transmisión: Muestra la fecha de transmisión de los mensajes. 

 Hora Transmisión: Muestra la hora de transmisión de los mensajes. 
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Mensajería Enviada 
 
Este es un mensaje en Formato XML que envía el servidor central regional a los servidores 
de las instituciones aduaneras. 
 

 

Mensajería Recibida 
 
Este es un mensaje en Formato XML que recibe el servidor central regional de parte de los 
servidores de las instituciones aduaneras. 
 
 

 
 
Salir: Mediante este botón podrá salir del sistema. 
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Verificador Automático de Estado de Declaraciones: 

 
 

 
Existen dos formas de recepción de la declaración la manual y la automática. Para más 
información sobre el proceso manual refiérase a la sección “7.4.2 Recepción de solicitud”. 
 
El proceso automático invoca a bajo nivel el proceso de actualización de listado, es decir, 
el usuario no interviene en el proceso automático.  
 
El proceso del Verificador Automático es el siguiente: 
 
Verifica el estado de cada una de las declaraciones que se encuentran en el listado de la 
pantalla principal, las cuales son igualmente verificadas en el servidor regional. 

El tiempo faltante para la verificación es expuesto en la parte inferior de la aplicación, una 
vez el temporizador llega a cero ocurre el proceso de verificación, dicho tiempo puede ser 
configurable a través de la opción de parámetros de la aplicación de captura. (Ver Página 
76) 

8. SINCRONIZACIÓN DE MAESTROS    

El sistema de Captura de Declaraciones Únicas de Tránsito cuenta con la opción 
Sincronizar Maestros, misma que actualiza los catálogos de información del servidor 
regional al sistema local.  Existen dos formas de realizar la actualización: 
 

 Sincronizar Maestros: Esta pestaña le permitirá realizar la sincronización de 
maestros de una forma manual. 
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 Login: Cuando ingrese al sistema, automáticamente se verifican los catálogos al 
servidor regional y si existieran cambios estos se sincronizarán. 

 
Funcionalidad: 

 
Deberá dar clic a este botón, de inmediato el sistema le mostrará el siguiente 
mensaje: 
 
 

 
 
Si le da clic al botón “Si” el proceso quedara concluido.  
 
Seguidamente se mostrará en pantalla el catálogo, en la misma podrá notar que la 
columna “Actualizado” indica que la información ha sido actualizada.   
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Si le da clic al botón “No” el proceso quedará anulado. 

9. PARÁMETROS  

Esta sección constituye una parte fundamental para el funcionamiento del sistema ya que 
es en esta donde se parametrizan funciones tales como el proxy, la verificación 
automática y el transportista asignado. 
 
Para llevar a cabo este proceso habrá que tomar en cuenta lo siguiente: 
 
Únicamente ingresará información en la siguiente casilla: 
 
Intervalo de verificación de estado de la DUT: Aquí podrá selecciona el tiempo en 
minutos en el cual se verificará automáticamente los estados de las declaraciones. 

Deberá habilitar el checkbox “Usar Proxy” si fuera necesario. Este le permitirá acceder a 
las opciones de configuración del Internet. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
Detalle de Opciones: 
 
Generales 
 
Transportista por defecto: Indica que el usuario que se encuentra dentro de la aplicación 
tiene un transportista asignado (El usuario es de tipo Transportista).   
 
Intervalo de verificación de estado de la DUT (Minutos): indica el tiempo en minutos en el 
cual el verificador automático de declaraciones se activará. 
  
Correlativo local DUT: Muestra el correlativo automático a seguir que es asignado a las 
declaraciones nuevas. 
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Información Técnica de Conectividad 

Para la configuración del proxy referirse a la página 8 de este manual. 

10. PERSONALIZACIÓN 

En la pantalla que a continuación se muestra, el usuario podrá personalizar el color de 
fondo de la aplicación, solamente tendrá que colocarse en el que prefiera y con un clic, el 
cambio será efectuado. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

11. AYUDA 

Esta sección le brindará la ayuda necesaria para resolver dudas en cuanto a la 
funcionalidad de cualquiera de las opciones y elementos que integran el sistema. 
 
 
 

 

 

11.1 Ayuda en línea 

 
 
 
 
Ayuda: Si desea resolver dudas respecto al sistema, esta opción le proporcionara la ayuda 
necesaria para que pueda encontrar la solución a su problema, con solo darle clic al botón 
“Ayuda” de inmediato le mostrará el manual de usuario donde podrá realizar las consultas 
que necesarias. 
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Acerca de: En esta opción podrá encontrar información general referente al sistema. 
 

11.2 Herramientas 

 
 

 
 

 
Chequeo de Conexión Servidor Regional: Esta opción verifica que la conexión al servidor 
regional sea satisfactoria. Cuando usted le da clic al botón “Chequeo de Conexión” este le 
mostrará el siguiente mensaje. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Información del Sistema: Esta opción le proporciona información en relación al sistema 
operativo de la PC (computador) 
 

 
 
Soporte Técnico: 
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Cuando se le presente algún problema en relación al sistema el mismo le brindará la 
facilidad de obtener soporte técnico, para ello deberá llenar una solicitud la cual será 
enviada a nuestro departamento técnico para su posterior análisis y solución. 
 
Deberá ingresar las siguientes casillas: 
 

 Nombres y Apellidos: En esta casilla deberá ingresar su nombre y apellidos. 

 Ubicación: En esta casilla deberá ingresar la dirección del lugar donde se solicita el 
servicio. 

 País: En esta casilla indicará el país al que pertenece. 

 Teléfonos: En esta casilla deberá ingresar los teléfonos del lugar donde se 
encuentra. 

 E-mail: En esta casilla deberá ingresar su cuenta de correo electrónico. 

 Comentarios: En esta casilla deberá ingresar el problema que se le presentó, o 
consultas que desee realizar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
Histórico de Eventos: 
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Esta opción registra todos intentos de envío de una declaración los eventos realizados en 
la impresión de una declaración, es decir guarda los intentos de envío de una declaración 
para su impresión. En esta pantalla podrá hacer filtros y agrupaciones. 
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12. PREGUNTAS FRECUENTES 

En esta sección se describen algunas de las preguntas más frecuentes que podrá hacerse 
en el transcurso de su recorrido por el sistema de Captura de Declaraciones de Tránsito 
del TIM. 
 

1. ¿Por qué no puedo acceder al sistema?  
 
Motivos: 

 No hay acceso a internet. 

 Necesita configurar un servidor proxy 

 Sus credenciales son invalidad 

 

Soluciones: 

 Verifique que la tarjeta y cable de red estén bien conectados y en buen estado. 

 Consulte a su proveedor de Internet por qué no tiene conexión 

 Verifique si tiene internet en un explorador Web. 
 
Si lo anterior no es solucionado comuníquese con su administrador de sistema para que él 
pueda resolver sus problemas. 
 

2. ¿Por qué no puedo grabar los datos de una declaración? 
 

 Deberá verificar la ruta a seguir de la declaración. 

 Verifique si ha grabado la mercancía. 

 Verifique si completo los documentos de soporte. 

 Verifique si están ingresados todos los datos obligatorios. 
 

3. ¿Por qué no puedo digitalizar un documento? 
 

 Verifique que el escáner este bien conectado. 

 Verifique que el escáner este en buenas condiciones. 
 

4. ¿Por qué no puedo enviar una declaración? 
 

 Esto se deberá a que en ese momento no cuente con conexión a Internet. 
 
Si tiene otra pregunta o desea solucionar algún problema respecto al sistema deberá 
comunicarse con la persona que esté a cargo de la administración de su sistema. 
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5. ¿Cómo puedo realizar la autorización de impresión de una declaración? 
 

1. Seleccione la declaración la cual desea solicitar su impresión. La declaración debe 
encontrarse en estado de capturada. 

2. Deberá marcar con un cheque la declaración, esta marca se hará al extremo 
izquierdo de la línea seleccionada donde aparece un cuadrito de color celeste. 

3. Dele clic al botón “Enviar Solicitud”. 
4. Aparecerá un aviso, el cual le indica que se está enviando la solicitud de 

autorización a la aduana de inicio, dele clic al botón “Si” 
5. En pantalla se mostrará el aviso de que se está enviando la solicitud de 

autorización.  
6. Se mostrará en el listado de las declaraciones que la solicitud está siendo 

procesada. 
7. Siga ahora con el botón de “Recepción de Solicitud”, este le mostrará un aviso el 

cual le indica que ha sido aprobada su solicitud. Podrá verificar la autorización de 
la siguiente manera. 

8. Dándole clic al botón “Refrescar Listado” entonces le aparecerá la declaración 
autorizada, o bien, espere y automáticamente en el listado aparecerá la 
declaración ya autorizada.  

9. Inmediatamente aparecerá la declaración en pantalla en estado de autorizada. 
10. Dele clic al botón “Imprimir” 
11. Seguidamente se presentará en pantalla el formulario para su posterior impresión. 
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GLOSARIO 
 
Descentralizar 
Traspasar funciones, servicios y atribuciones de la Administración central a corporaciones 
locales o regionales 
 
Digitalizar 
Transformar una información a un sistema de dígitos para su tratamiento informático: 
digitalizar una fotografía. 
 
Dominio 
Un Dominio es una agrupación de ordenadores en torno a un servidor centralizado que 
guarda la lista de usuarios y nivel de acceso de cada uno. 
 
DTI 
Declaración de Tránsito Internacional. 
 
DUT  
Declaración Única de tránsito. 
 
Embalaje  
Es el recipiente o envoltura que sirve para agrupar y transportar productos. 
 
Escáner 
Por digitalizar se entiende la operación de transformar algo analógico (algo físico, real, de 
precisión infinita) en algo digital (un conjunto finito y de precisión determinada de 
unidades lógicas denominadas bits). 
 
GIF 
(Graphics Interchange Format - Formato de Intercambio de Gráficos). Extensión y formato de 
imagen creado por CompuServe en 1987 soportable en múltiples plataformas. Suele utilizarse para 
gráficos, especialmente pequeños, que pueden ser animados, con un máximo de 256 colores. Es 
muy utilizado en Internet. Es un formato que utiliza compresión sin pérdida de información. 

 
Híbrido 
En general, que está formado por elementos de distinta naturaleza. 
 
Icono 
Este es también el uso en que se da en informática, un icono es un pequeño gráfico que 
identifica y representa algún objeto (programa, documento, etc.), usualmente con algún 
simbolismo gráfico para establecer una asociación 
 

 

http://www.alegsa.com.ar/Dic/extension.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/formato.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/imagen.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/plataforma.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/grafico.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/animacion.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/internet.php
http://www.alegsa.com.ar/Dic/compresion.php
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Interfaz 
Hace referencia al conjunto de métodos para lograr interactividad entre un usuario y una 
computadora. 

 
IP 
Una dirección IP es un número que identifica de manera lógica y jerárquica a una interfaz 
de un dispositivo (habitualmente una computadora) dentro de una red que utilice el 
protocolo IP (Internet Protocol), que corresponde al nivel de red o nivel 3 del modelo de 
referencia OSI. Dicho número no se ha de confundir con la dirección MAC que es un 
número hexadecimal fijo que es asignado a la tarjeta o dispositivo de red por el fabricante, 
mientras que la dirección IP se puede cambiar. 
 
Login 
Iniciar Sesión 
 
Parámetros 
Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una situación. Es difícil 
entender esta situación basándonos en los parámetros habituales. 
 
Peso Bruto  
Es la unidad de medida de la mercancía expresada en kilogramos, incluyendo el embalaje. 
 
Proxy  
En el contexto de las redes informáticas, el término proxy hace referencia a un programa 
o dispositivo que realiza una acción en representación de otro. La finalidad más habitual 
es la del servidor proxy, que sirve para permitir el acceso a Internet a todos los equipos de 
una organización cuando sólo se puede disponer de un único equipo conectado, esto es, 
una única dirección IP. 
 
Parámetros: Dato o factor que se toma como necesario para analizar o valorar una 
situación. Es difícil entender esta situación basándonos en los parámetros habituales. 
 
Servidor Regional 
Ordenador que es compartido, en una red informática, por múltiples usuarios: se ha caído 
el servidor y no podremos trabajar. 
 
SIECA 
Secretaría de Integración Económica Centroamericana 
 
Sincronizar 
Hacer que coincidan en el tiempo dos o más movimientos o fenómenos: sincronicemos 
nuestros relojes. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Interfaz_de_red
http://es.wikipedia.org/wiki/Red_de_computadoras
http://es.wikipedia.org/wiki/Protocolo_de_Internet
http://es.wikipedia.org/wiki/OSI
http://es.wikipedia.org/wiki/Direcci%C3%B3n_MAC
http://es.wikipedia.org/wiki/Red_inform%C3%A1tica
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Trazabilidad 
Se entiende como trazabilidad aquellos procedimientos preestablecidos y autosuficientes 
que permiten conocer el histórico, la ubicación y la trayectoria de un producto o lote de 
productos a lo largo de la cadena de suministros en un momento dado, a través de unas 
herramientas determinadas 
 
Valor Fob 
Indica el precio de la mercancía a bordo de la nave o aeronave (free on board).  No incluye 
flete, seguro y otros gastos de manipulación después de embarcada la Mercancía. 
 
Visualizar 
Imaginar con rasgos visibles algo que no está a la vista: visualizaba ya la ruta que seguiría. 
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NOTAS: 
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NOTAS: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


